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PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Gaceia del 11 de Mayo de 1880.

PRESroENClÁ DEL CONsfeio DE MINISTROS.

SS.. MM. el-íley !>■. Alfonso y la 
Reina poua Maj^ía •Cristiñ,a f^. D. g.) 
continúan en esta corte sin riovedad 
en su,:importante sálud. ■

De igual beneficio disfrutan 
S. A./R. la Serm-a. Sra.i Princesa de’ 
AsturiÉis, y las Sérenísim^s Sras. In- • 
íanta§ 'Doña María de la Paz y Doña. 
María Eulalia. , 

daceia del [^ de Mayo: de 1880.

MINISTERIO M WÍENTO.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: El plazo fijado por ejl 
Real decreto de 14 de Febrero dé 
1879 para; hacera obligatorio el uso 
del sistema métrico decimal de pe-/ 
sas 5 medidas eri toda clase dp tran
sacciones está próximo á terminar, 
y es indispensable adoptar todas las 
disposiciones convenientes á fin de
que este progreso sea‘sin dificulta
des una realidad desde el dia L* dé 
Julio próximo.

■ Contal objeto se h^lla ya autori
zada esa Dirección general para ad
quirir por medio de la Comisiónper-í 
manente del ramo* las colecciones- 
tipos con destino á los pueblos,' 
obligados á adquirirías por la Real 
orden de 28 d^ Marzo de 1876. Ilay, 
sin embargo, algunos Ayuntamien
tos que, á pesar de las órdenes dic
tadas fior V. É., no han remitido 
todavía las sumas que debían haber 
depositado para este servi io, expo- 
méndose así á carecer de los medios/ 
más adecuados para plantear la uni- 
ficaciou.

Y siendo la yolur-,d de S. M. que 
se pongan en lodo su vigorja ley de 
4849, el reglamento para su ejecu- 

'^cion y laé déniáS;resoluciones dicta
bas con el. propío Ífin,. es preciso que 

^en un plazo brevísimo hayan todos 
idos Ayuntamientos consignado- las 
cantidadés á que Sé ha hecho 'refe
rencia.. .

Para cpnseguirlo Hpberán Ips Go
bernadores de las /peovincias, íqüe 
despues de cuatro años no han dado- 
■cúmplimiento á la precitada Real 
órden de 28 de Marzo'de 1876,'em
plear en interés.dé; los pueblos mis-; 

, mos los medios de que dispone'su 
Autoridad, dando á V. E. cada -15 
días cuéhta circunstanciada de las 
consignaciones hechas y de las qué 

. queden por ha.c.er. A la altura ep 
quéiseíéncuentra/actualmente’.el co
nocimiento de das unidades legales 
de pé^ás y médidas,' é's evidenté qué 
la coEstanciq y seyerídad de las Au-. 
toridades. son suijqientes para .que 
no se produzca entorpecimiento .al-. 
guno en la realización-de reforma tan 
redamada por la opinion del país.

Sírvase, pues, V.,,'E. exciar el, 
celo .de todos, para conseguir este 
preferente objeto de la solicitud 
be S, •M.^e; -

.De Real órden lo digo á V-'E. 
para su conocimiento,y demás efec
tos. Dios guarde á .Y. E. muchos 
"años. Madrid 5 de Mayo de 1880.— 
Lasala —Sr. Director general ^ del 
Instituto Geográfico y Estadístico.,

SEGUNDA SECCION.
JUNTA PROVINCIAL DE ' 

; easéincion de Lanyosta.

' Circular NUM. 501.

Próxima ya la: época en que por 
regla general suele dar cornienzo la: 
avivacion del insecto conócido epp 
el nombre de Langosta, y en/cohsl- 
deracion á la poca vigilancia que se 
ha observadp^en añostanteriores por 
la mayor parte de las autoridades lo
cales de la provincia para inspeccio
nar el nacimiento y. desarrollo de la 
plaga, á pesar de los tristes recuer
dos que ha dejado,en los puntos que 
han sido objeto de invasion, es He

lgado el caso de rebordar á las refe
ridas autoridades el deber en que se. 
encuentran de cumplir y hacer que 
se cumplan por los dependientes de 
su respectivo mando, las disposicio
nes prescritas por ta ley de MO de’ 
Enero de ¡1879 y T(eglamentoinser- 

; to en el Boletín o/ieial de la provin.-- 
cia con fecba 25 de» Julio del mismo 

■ año.
En su virtud^; se “hace preciso qué 

todos los Alcaídé^.despíeguen la ma
yor actividad en da .vigilancia de los 
términos de' su; jurisdicción, a fin de 
observar si ebalguno de sus pagos 

Í se descubre la existencia de rodales 
'ó manchones negros, carácter que 
afecta-al insecto en el primer período ; 

■ de su avivacion, é inmediatamente 
ique 10' haya'n observado ló pondrán 
en conocimiento, de esta presidencia 
para lós fines que procedah.

Siendo ün hecho reconocido por 
todos y sancionado por la práctica, 
que los pájaros, cigüeñas y otras 

: aves cuyo régimen de. alimentación, 
; es insectívoro y que. por lo tanto con
sumen gran cantidad de langosta, 
aun hallándose -én 'el período de in
cubación ó sea gntes de salir del ca
nuto, los r^Terídos Alcaldes pondrán 

'especial cridado en prohibir la caza 
y persecución de dichos pájaros, cual
quiera que sea el procedimiento que 
empleen. ; .

Asimisnaó,' Al participar la exis
tencia del; insecto, cuidarán tam
bien de puntualizar, siquiera sea solo 
aproximadamente, la estensionde ter
reno que ocupan los ro-iales .ó man
chones, suestadó Je‘desarrollo ydis- 

: tancia mas' próxima del punto inva
dido á la población‘mas inmediata.

Esta Comisión espera* fundada
mente delicelo de todas lás munici- 

ipale.^ de la provincia, el inmediato y 
exacto cumplimiento dé cuanto que- 

,da prévenus bien entendido, que 
exigirá la responsabilidad á que haya 
lugar por la mas pequeña falta de 
observancia en asunto de tanto in
terés.

i Valladolid 9'de Mayo 1880.—El 
Gobernador Presidente, Joaquín Ma
ría Ruiz.-^El Ingeniero Secretario, 
Francisco Arranz y Sauz.

■ TERCERA SECCION.
. N NÚM. 508. ' \ '

ADMINISTRACION ECONOMICA
,- de, Ití provincia de Valladolid.

■ = Negociado us Impuestos.

. «Dirección ,general de Impuestos. 
—El Sr . Ministró 'bey Hacienda ha 
cómumcado á esta .Dirección general 
en 4 bel actual la Real órden si
guiente,»

«Éxemo. Sr.-^Enterado el Rey 
,(q. D g.): del. expediente instruido á 
instancia-- de D. ''Ignacio Pardo,' Di
rector gerente de lá Sociedad fabril 
iBd Ooruriésa\f con objeto de que se 
esceptúe bel impuesto de consumos 
y recargos das leñas destinadas ála 
fabricacio'n dél Cristal; y consideran- 
dó que la excepción que se solicita 
es análoga á lo establecido respecto 
al carbón vegetal destinado á la in
dustria y que por Real órden de 9 de 
Enero último-se resolvió que el ra
mage de pino y madeja, empleados 
,en ia; industria estaban exentos del 
pago de los derechos be Consumos; 
S. M., de conformidad-con el infor
me emitido por la Sección de Hácien-^ 
da del Gonsejo de Estado, de acuer
do conla propuesta dé.esa Dirección, 
se ha servido declarar que la leña 
destinada á la fabricación del cristal 
no está sujeta al impuesto de Con
sumos. De Real órden lo digo'á V. E. 
para su conpeimiento, y demás .fines., 
—Vla traslado á.y.. S. para iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años/Madrid22 de Abril de -1880. 
—P. 0., Juan Loren —Hay una rú- 
brica.—Sr. Jefe económico de"Va- 
lladoíid.»

Lo que se publica en este Bolefin 
o/cial para que tenga . debido cum
plimiento cuanto se dispone en la 
preinserta Real órden.

Valladolid 11 de Mayo de 1880, < 
El Jefe económico, José ’'Cabro.
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CLASES. NOMBRES.

BATALLON RESEKVl DE VALLADOLID. NÜM. 74.
PUEBLO. PROVINCIA

Soldado. Leoncio Toribio Moyano. Obvares.
.» Simon Alonso Molina. Padilla.

Relación nominal de los individuos del mismo à quienes como pertene- Antonio Izquierdo Samaniego. »
denies al 2. Reemplazo de 1875; se les ha expedido la licencia absoluta por > Melitón Pedroso Granado/^-.. ■ Pesquera.
cumplido s, cón espresion de los pueblos y provincia de su residencia, según > , Benito Rivera de los Rios.-
consta en sus. filiaciones y por cuya circunstancia fueron destinados á la de- Cabo 1.® Lope Repiso Rodríguez. ' ; Piñel de Abajó.
marcación territorial de esta Reserva. Corneta. Isidro Rodríguez Bariandrés

Los interesados pueden recibir dichas licencias en las oficinas de este Soldado. Julián Platero Cano ' Pénafiel.
Batallón ó reclamándolas por conduelo de los Alcaldes de los pueblos en Cabo 1/ Clemente Hernando Para. >
que residen, á los que les serán remitidas tan pronto manden las licencias Id. 2.® Snlvador Gonzalez Redondo. »
ilimitadas que aquellos tienen en su poder. Soldado. Rafael Sinovas Domínguez »

- » Balta.sar Aparicio Sanz. 
Bruno Salinero Sanz. '

»
»

GLÀSES. NOM JSE=t ES.
K BSI Í >K NOIA. • 'Pedro Arranz Carrascal. > >

' ¿PUEBLO. ’ FÍROVJNCIA Francisco del Pico Redondo.
Jorge Gil Zarza. ■ . '

»

Soldado. Luis Ropero Rodríguez.
» Francisco Mínguez Cabo. »

Valladolid. > Domingo Hernández Orrasco. »...
Corneta. Rafael San José Expósito. .^.Cabo 1.’ j f Bernardo de Diego Pico. , Quintanilla de Abajo.
Soldado. Casimiro del Puerto Ojeado. > .X‘.. ... » . ,. "id: 2* ' Pedro'Gómez García ' ' »

« Pablo Guerrero Aparicio. » Soldado. Félix de Diego''^i menez. » 9> Mauro Montemayor González ». Faustino Niño Mariscal.
» Juan Sánchez Rodríguez. > . Cándido'Rojo Mar tini. ■
» Francisco Diez Fernandez. Joaquín del Pozo y dé la Torre. Rábano.

Cabo 2.’ Eugcnm.Herrero Diez. rr'lln ' ■ 'Francisco Catalina Caño.
Soldado. Aiéjandro Arnaiz Ramirez. . : ¡ f 1 ; 1 : ‘ 1 ■ ■ ■. >;•■;■: . ■ Eustaquio Arranz Rarniro.
Cabo .1.“ Julian Fernandez Perez. .Bernardo Jorge Perez. > - •
Soldado. ' Eustaquio de Diego Franco. > Gabriel Gañas García. Renedo.

» ' Domingo M. Giménez Gimenez. Cabo 1.® Mg.»ro Sedano Ruiz,
> José Lopez García '■. í me .; Soldado. ' ' Julián Martín Merchán. » V
» . Leandro González Herranz. Cabo 1." ' -Galo Maeso Giralda, ’ i . o Robladillo. ,
> . ; Martin.Vdlat^real Heredero 1 Soldado. Luis Salcedo Viana. Sardón.
» Máximo-García González. » - Manuel Gábano García. Santibañez.

Eugenio González Ai'eniHas. >•- , Mariano Sanz Barg.)S.' ' ■ San Miguel.
Cástor Behitb' Rodriguez. Aldea San Miguel, . » "Ramón Vega Galindo.’ ■ Simancas.

: Aniceto Alonso de la Fuente. 'Aldéyusó. ' ' Cabo 1.* Agustín Asensio Amo. '^ ' Torre de Esgueva.
. Esteban Gutiérrez Aranzana. Arroyó f ' "4d.:-: Jacinto Albarran Bravo. Tudela.

» Benigno Ála tin Cano.
Pedró Casado Soladana

Arrabal de Mélida. Soldado.' J Francisco Benito Ramos.
> .Amusquillo. ;, ■ ■ ' fin •-Kt < :. Victoriano Villasanz Arranz. >
» Cástor Conde Soladana Cabe 1 .® * Deogracias Izquierdo Román.
» Victoriano ¡Víartin Sayalero. Canalejas. Id. Rufino San Martin'Velicia.' Traspinedo. ' V' Miguel-Ruiz aVIartin. , Id. 2?^ MárCos Manuel Salvador. , ■ Trigueros.

‘ ’Pedi O Alvarez de da Torre. > Id. 1.* ‘ • - ^Cláudio de la Fuente Gómez. Tórrefómbellida.
: > Tomás Cano García. Id. Raimundo Frutos Gomez." ^ Torrescárcela.. -

, ; Prud-ncio Ur,diales Cuesta. Cast.® de Tegeriego Soldado. , Anastasio Herrero,Vaquerizo. >
» Tomás Duque de. Áza. Cabo L.® Santiago Nieto Perez . Valbuena de Duero

Manuel Vilariño Vázquez. Cogeces del Monte. Soldado. ' MárCOs Gómez Cesante. »
Eustasio García MOhtero. » • Cabo 1.® Ezequiel Tranquí Coza.: Vilíabañez.

' Fernando,TIergueda Sacristan. > Soldado. ' Juan Antonio Recio Montes. »
Genaro. Zuate Montero. 0 ' José Carrión Curiel. ' Villavaquerin.
Simón Andrés Arribas. ,> ,Dionisio de la Torre Rodriguez. 

. Julián Bustos Cornejo
»

» Pedro Goniez Bartólomé. Canillas, d ' Corneta,. Valoria.
Cabo 1.“ Celedonio Cobos Alinguez. .Curiel. Soldado.' ' Doroteo Bustos Rurperez. »
Soldado.' Bonifacio Piedrahita Cobos. ¿di '‘Mafiáho Fernandez'Monédero. »
Cabo 1.’ ’ Felipe;Garnacha Ruiz, Cistérniga.- » n. - Quiterio Gimeno Rebollo.Soldado- ¿.Mariano Vallejp Crespo. Cabezon. ' > Eugenio Camino Escudero. » •

Ángel Sanz González. Castronuevo. » José Camino Madrueño. »
> Francisco Asepsio Valdivieso. Castroverde. M Agustín Zumel de la Fueríte. Villarmentero.

Máximo Granado Lopez. , Córralés. Galo Bombín Diez. ' ' Valdearcos.
Ramun Estévánez García. Cigales.' ' ' H ■ - ■ ’ • Aniceto Vallecillo -Ángel. Villanubla.

Cabo: 1." Constantino Sanz.de.la Puerta. À ■ Indalecio Lozano Lozano.-Soldado. Marcelo PrietpGonzalez. Indalecio Alvarez Mata. „ Zaratan.
.. .®. Pedro Barriga Martin, ». Mariano Gonzalez Guarida.

Ramón Gonzalez Castromonte. Castrillo de Duero Cabo I.® Victoriano Tes’edo Febrero.
> ‘ Fructuoso Arranz Cal.dina.

Corneta; 
Soldado.

Damian Chacón Pascua.
Domingo Medrano Arranz.

Ésguevillás. r .
PROVINCIA DE PALENCIA.

Vicente .Martin Casado.
>■ Félix.Gonzalez Vitoria

Cabo i ’ Isidro Treviño Fernandez. Encinas. . Soldado. Francisco García Perez. Alba de Cerrato.Sgto. 2.’ Eusebio Cabezón Molina. » Cabo 2.® Vidal Espina Gálan. . Baltanás.Soldado. . Miguel Valdivieso Sanz. » Corneta. Daniel Diago Gonzalez.
•Mariano Herrero de la Fuente. Fompedraza.' Cabo 1.® Antonio Puertas Aparicio. . . » .

Cabo 1.’ Pedro Gonrez Fombelli la. Fombellida. Id. 2.® Eusebio Espina Mate.
», • .Isidro Esteban Nieto Fuensaldaña.' Soldado. Eustasio Cantero del Tio. »

Soldado. Leandro Blanco Valdespino. » » Enrique Diago Calvo. »
» Gregorió Valentin Torices. Herrera de Duero, » Estanislao Miranda Calleja. •

Cabo 2.* Raimundo Castro Gil. Laguna,. Cornet,. Estanislao del Tio Aguado. »
Soldado.
Sgto. 2.“

Juan de la Fuente Arranz. Langavo. Soldado. Julián Aguado Baranda. >
Tomás Rodríguez Catalejo. »z Pedro Marina Ortega. »

Cabo 2." Cipriano Frutos Calvo. » Cabo 1,® Angel Barrasa Casado. Cevico de la TorreSoldado. Regino Gonzalez .Maroto. Soldado. Dionisio Antolín Barrasa. >
> Aniceto Aíranz le la Fuente, » Santiago Medina Neira. ' »

Cabo 1.® Gregorio Zalama Duifue. Mucientes. ' Juan Calzada Entrejo.- »
Soldado.

" »
Celestino Gómez .Herrero.
Gumersindo Gómez Perez.

Montemayor. » Gumersindo Monja Antolin. 
Demetrio Zamora Zamora.

»
»

Cabo 1.” Seg indo Ferez Martin. » » Pedro González Alonso. Castrillo de OnieloSoldado. Saturnino Perosillo Santos. 9 » Celestino Curiel Perez. »
Cabo 1.’ Juan Gualberto García. Olmos de Esgueva. » Santiago Amon Niño. Gastrillode D. JuanSoldado. Anacleto Gimeno Fernandez. Olivares. » Benito Merino Diez. »

■ » Silvestre Labrador Ydñez. • Espinosa Cerrato.
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CLASES. .X^-pL y;\ INOÁIBKBS. -ij^ur'’

PUEBLO, PRQ.VlNGIj}

Soldador ‘ Eustaquio Hernández: Farran. ; Hermgdes,-^-
Cayo Garzón Villaverde. Herrera Valdecaña

Sgto. 2." 
Soldado.

Narciso Gallardo Escaño.
Manuel Moreno iMaestro.

Palenzuela.

' Juan Soto‘Vian. ' ' ' ■ .■.•(A
''' Mariano*Manrique Goméz.

Anlonio Santa María Martínez >
Çabp7.4.“ .. .. Félix'Ramo.s Tablares.' ' PÓbíaCión 'Óerráto.^
Soidado.- , :Félix Ayuso Cuervo. ' - Reinoso Gérráto: '
Cabo '2.' 'Agustín Medina. Gasfrillejo. - h TabaneracCerrató. U
Soldado i ' Balbino García RefiÓllo. .

»
Angel RÍebotlO'CáísliblléjO; o 

■ Miguel Velasco Royuela, y,..
. ; jaijiego. ., 

Valdecañas,-
Cabo 4.’ Policarpo Balbás Presencia.

Id. . Lorenzo.MhnGbop,Atienza.”^ = ' Valle dé^Gerrato.' ft
Soldado. Froilán Pascual Ghacori. '
Cubo 4.'’ ' Justo IbañéZ Aguádo. !-.i<ym‘ ¿ pi yill^yiuj-^^>f,i ; í, rlbiñ -d-

Id. 2.° Ctáudío Male Barándar. i ,,0^0; -
Id.’ < Aquilino Galan fíeí-rató.

Soldado. Fructuoso Diez, padilla..
» Juan Mate Nuñez. ; = 0:-

> :l'sidoro Franco Gonzalez. Villaconancio.
Florentino Rebollo Lopezj. í • c .iyertabiUp.

Cabo 1." Sebastian Sah José Exriósito. . , . , . pradejón. Logroño.

Valladolid 5 de Mayo de 1880.—El T.'G. C' mandátite 2.‘ Jefe,' Cárlós 
Torrejom—V.“ B¿ El G. ZG. 1." JefeV Getino^'"

úastillá/la virjÁE'iy
Comandancia general iSubinspeccio^' 

de Inp/enieros. ,

Debiendo proveerse dos plazas de 
Maestros de obras militares de tercé- 
r^ clase, se -anuncia para conoci
miento de todhs los que deseen optar, 
á ellas, Verificándo el exámen teóricó, 
en la ciúdad dé Guadalajara el dia 
l.** de Agostó'de í8B0. ' ' •

El programa y demás detalles son 
los publícados en la Gaceia deí 16 de 
Setiembre de 1875, y asimismo sé 
facilitarán en la Secretaría de está' 
Comandancia general Subinspeccíph 
en Valladolid, calle de Milicias, nú
mero 1, todos los dias no feriados, 
de diez de Ía inañana á dos de'la 
larde. ■ ' ; \ ,

Valladolid 7 dé' Xiayo de M880 — 
El Comandante Secretario, Alejan
dro Roji,,.

CUARTA SECCION
Núm. 502

J)oíi, José Marla dVorie^a^^ La^ray: 
Juez de primera insíaneia del dis- . 
triío de la Plaza de es¿a Capital.

Hago saber: que á virtud de lacor- 
respondiente autorización judicial' 
concedida aDoñaAndrea Marroquín, 
de esta vecindad, como cúradóra de 
su hijo Don Gregorio Conde Marro
quín, y á voluntad de los demás in- ' 
teresados, se saca á la subasta una 
casa sita én el' cásóo de ísta ciudad 
y su calle de Caldereros, número 
veintiuno, que se halla libre de toda 
carga, en la cantidácl dé ocho mil 
doscientas cincuenta pesetas. El re
mate tend'. á lugar el dia treinta y 
uno del actual y hóra de las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia 
deeste Juzgado, sita en la planta baja

, del Palacio de (justicia; .adyndiendo
so que no se,admitirá postura que, po 
cubra el iipporte deja ta%a,Gion.

Dado eh Valladolid á cinco de. 
: Mayo de mil ochocientos ochenta .— 
i José María Noiñega.—P-or mandado 
de S. S.r.Wfi^OO de ,Castro.^- .

' Núm. ..503.

Don Jlamon Octavio de Ppledo, Juez^ 
de primera insta'acia,; dePdl'St^ito.^ 
de la Audiencia de esta. Capital. :^

.,Hago,;Saber: que.el dia diez.y,ocho 
. dé Junio próximo, á IM: doce de su 
: mañana, tendrá lugar en , la, S?ila dé t 
■ Audiencia;de .pste.Juzgado,,,1a .yepta; 
en públido rema^tç, de, .las , finc^9 que 

, á continuación se d^spribjráp, . pro-.^ 
cedentes de la testamentaría , del 

.Doctor Don Pelaiyo Cabeza .de Vacu, 
que han,sido udjpdjeadasi á ^u viuda 
Doña María deí Sagrario Alonso de 
Cieza, para pago de deudas; advir- 
tiéndose que la única postura admi
sible sera la que cubra la tasación 
con la rebaja de uñ euatro por ciento, 
y que el pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Escrihanía del 
•actuario que autoriza.

Dado en ' Valiadolid á ocho de 
Mayó de mil ochocientos ochenta — 

. Ramón Octavio de Toledo:^—Por ' 
mandado de S. S., Antero Martin'* 
Yusanti. ‘ " " • ' ‘

J^incas Ç'ue se vendeti. *

-Unmonte titulado'Montico do Due
ro, situado en término jurisdiccional 
de esta ciudad, de cabida de ciento . 
veintinueve hectáreas, ocho áreas y 
dos centiáreas; tasado en ventinueve 
mil seiscientas ochenta y ocho pe
setas, cuarenta y cinco céntimos:

Y otro monte titulado de Pardo, 
colindante con el anterior, situado en 

término de Viana de Cega^ su cabida 
.emeuenta y. dqs hectáreas ’^^oplienta 
.y dosineas;|ta,^ad9-.en..4qQe..piMeisr 
cie.ntasj^,t9n1,a.y .sejs ippsetas y oche.p: 
tu céotin)ps,.r7r-,^l escíitianOt.íAnilíero 
Martin .Y^santt.. , 

Nüm:. 482

jp.. '^^^(^^0^0,. G^níec ' ^^cr^^o. del 
d^ui^ado de pMuierdUd^ldncid del 

' distHto de - ló^ 'AÜdüiícid de èeld 
' Víí¿&¡i¿'>t^fí¿&tíá.’"‘'

' Dby fé: Qué en dicho Juzg'adó 'ha 
pendido el pleito dé''qué' Sé Hácé 
mención é'ñ la sénténdía,' que dice- así ’

; ySenfencia./ W ‘ -1 •!■

En 'la ciudad de, Valladolid á v.ejn- 
tiuno Me Aóril de mil ochocientos 
ocby.ntáj,^,el Sr, .D. Rapip»?Óctavip,dp 
Toledo,; Juez de primera instancia deí 
distrito,.^9p^^/ Audiencia de la mi>ma 
y su partida;.éo el pleito ciyil .ordi- 

' narip ,que pende en este juzgadp en- 
tre p.artes, do, la una D, José,, Saiú?, 

. Martínez, vecino deesia Capital, como 
testamentario de D, iSantiago.Álderp- 

; te, yepinp que fué de la misuía, re- 
' presentada por el Procurador D. Pe
dro Fue.nteolmo Gimeno,,y de la. otra 
Doña. Jesusa, Doña Alaría Rabel, y, 

; Doña María de la Fuencisla Fernan
dez;, proveedoras que fueron, en todo, 
dominio y propiedad del Patronato, 
de sangre de la memoria y cumpli- 

imiento de misas que -en la iglesia 
■parroquial de la Antigua de esta 
¡Ciudad fundó Doña-JAséfa Holgado, 
estas, últinias en rebeldía por po ha
berse presentadó, por cuyo mo|ivo 
sé'entendieron tod.as las diligencias 
con los Estrados del Juzgado, sobre 
cáncélácion de un censo. . '

■ Vistos: /
Í.‘’' ' Resultando: que en tremía ^e 

¡Abril de mil ochocientos sesenta y 
'dos D..Vaustino Alderete , y .su esposa 
Doña,María Fernandez, vecinos que. 
fueron de esta Ciudad, otorgaron an
te el Escribano de la misma D. Juan 
Gómez ^alazar, una escritura .de ., 
venta de una casa sita en la calle de, 
Cantarranas número treinta y tres,, á 
Tayor de su hijo D. Santiago Aldere- 
le por la cantidad de ocho mil pese
tas, ó sean treinta y dos mil reales, 
con la única carga y gravámen de un 
censo reservativo, redimible, que 
gravitaba sobre la misma de quinien
tos- siete reales de réditos ánuos á fa-, 
vorde la memoria de misas que en: 
la. iglesia parroquial de la Antigua de 
estaCapitalfundó D.‘ Josefa Holgado, 
cuya venta fué aceptada por el Don 
Santiago con las cláusulas contenidas 
y que más por menor aparece en la 
precitada escritura.

2.” Resultando: que por escritu
ra otorgada ante el Escribano que 
tambien fué de esta Ciudad, D Juan 
Oviedo Fernandez, en siete de Octu
bre de mil ochocientos cuarenta y 
dos, el Presbítero D. Pedro María 
Cabrero, vecino de Mejeces de Iscar, 
como apoderado de Dona Jesusa, 
Doña María Isabel y Doña Maríade la

Fuencisla Fernandez, vecinas de Se
govia,, hizq.cesion.yj^opacio.q alPa^ 
tronato de sangre, memoria de mi
sas fundado p.pr.la Doña María Hol
gado én ja iglesia parroquial, de la 
An.tigua y que lajs. pertenecía en todo 
dommioy, propiedad á sus.poderdan- 
tes .á.ñfavpr .de, Doña .María, Fernan
dez^, mijj'er legítima, Me D...' Faustino 
Alderete, en quien dobja recaer di
cho Patj;onato á. la.muerte.. de Doña 
Jesusá. ;de la Fuencisla y , hermana, 
como parienta mas inmediata, según 
todO i mas por menor aparece de la 
misma'escritura.
¡.3.’ .^Desaltando: que fundado en 

losoajitepiiores ¡documentos y en que 
■ no-,sécha exigido cosa.alguna en el 
! mucho tiempo trascurridod por cuyo 
motivo,loHéatammtarios del D San
tiago Alderete pidiere,n la venta de 

i citada^ casa libre, de toda carga, cuya 
venta tuvp.lugar antee! Juzgado, y no 

: pudoHevarso á efecto por haberse 
■ pegado el Registrador, de la Propie- 
S dad á inscribir dicha-.Venta por consi
derar subsistente-la carga del censo; 
el demandante, por evitar, mayores 

; males y salir de .qna vezMemna situa- 
■ cionutanunómaU»: interpuso ésta de- 
' n^audU judicial, : que á su.tiempo y 
en vista de.los documentos presenta
dos que acreditan el libre dominio 
de la casa vendida, se sirva declarar 
®1 Juzgado de hecho y de derecho 
cancelada la repetida carga' ó gravá— 
men^íonstituida -sobre la ,éxpresáda 

' cásaf.y:qué-se-éxpida/. e.l correspon
diente; manMamiéntOi por duplicado 
al Sr^. llegistrador do da Propiedad- 
de esta Gapitab p;ara :qu.e-. proceda á 

; la cáncélácion de dicha hipoteca.
4.’ Resultando; que ignorándose 

el-paradero de las D.^ Jesusa, Doña 
María Isabel y Di* María de la Fuen- 

¡cisla Fernandez, se las citó y empla-: 
zó por medio de edictos que se fija
ron en los sitios públicos, ó inserta
ron en los íliarios oficiales del pueblo 
en que dichas señoras tuviej on su 
última residencia,: que fué la ciudad 
de Segovia, en esta ¡Gapital y ade-' 
más-en la Gaceta de-Madrid, confor- 
meiah árlíeulo: doscientos treinta y 
dos de.da Ley de Enjuiciamiento ci
vil;,así como.tambien á los que se- 
consideraren con derecho á dicho 
Patronato de sangre de la memoria 
y cumplimiento de misas que en la 
parroquia de Nuestra Señora de da 
Antigua de ésta Ciudad fundó Doña 
Josefa Holgado; y ebmo no hubiesen 
comparecido, no obstante de haber 
trascurrido con osceso . el tiempo 
marcado por la Ley, se las declaró 
rebeldes y se entendieron las actua
ciones respecto á dichas interesadas 
con ¡os Estradosdel Juzgado.

5” Resultando: que recibido el 
pleito á prueba, el demandante pidió 
y se cotejaron.con sus originales, las 
escrituras presentadas por el mismo 
en su demanda. .

1.° Considerando: que la cance
lación de las hipotecas voluntarias 
imede pedirse y acordarse siempre 
que el derecho real inscripto' se ha
ya transferido á favor de olr;i imrso- 
i,a, y cuando ese mismo dcj'eclio se 

i extinga por completo.
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4
2? GOnSiderándeb;' qué las ins

cripciones y ánotaciones preventivas 
hechas en viríud de esbrilura públi
ca, pueden carícelarsé; por provi
dencia ejecuToHa contra la cuál no 
se halle pendiente récursó de casa
ción, ó' por oirá escritura ó dc'btlrhbn- 
to auténtico-, én él cual, lá'p'érso’ná á 
cuyo favor se húbiÓsé hecho la ins- 
cripcidh-ó anotáción,' ói sus caüsáha- 
bieutes ó sus répresentaétes legíti
mos expresen de una manera Alara 
su consentimiéhto. ' '' ' ' ' ' i ‘ '

2/ - Considerando: que la iaeciori 
hipotecaria que pudiera éslablécerse 
conti a laicása afecta ál'págri’del cen
so reservativo^ redimible'•A’üeb'sóbre 
la misi^ia pesa^'ha-présbritó, mediah- 
te á' que desde el año de- niíl ochO^ 
cientos* cuárenta y idos, en 'qué' áh 
otorgó la cesión por D? Jesusa, DónS 
María Isabel y'DJ* Maríá -de la - Fueri-’ 
cisla Fernandez dél Pátroható hié'san
gre ó memoria de misas ya -Aitadb' á 
favor de D.’ María Férnándéz, mújer 
legítima de D. Faustino Àrderèté, rió’ 
se ha reclamado á estos-, ni á’ sus-dés- 
cendienles' ni sucesores ■ la pension 

*anuaidelmrismo censo. ' '
4 -.“ Considerando:' Quehabiéndó'-’ 

se incoado la presente démandá coh-^' 
tra tos poseedores de dicho cerisó y 
contra los que: se creyerén con dere-' 
cho al Patronato Ú -memoria dé misas 
fundado por R.* Josefa Holgado en la 
iglesia parroquial dé Nuestra Señora 
de la Antigua dé esta Ciudad; á'cüyo 
Patronato correspondía el censo en 
cuestión que gravitaba ¡sobre la-basá 
de la calle dé Cantarrárias, núm'ero 
treinta y tres, sin habersé presentado 
ninguno,- y ¡ habieridó' ‘prescripto’la’ 
acción hipotecaria que pudiera ésta- 
blecerse como se devá dicho, se está 
en el caso de cancelár 'él' gravámen' 
que pesa sobre citada casa. ' ¡ ¡ :

5 .° Considerarido:quedáis accio-s: 
nes para ejercitar por laS obligácio-’ 
nes hipotecarias ó mistas •'prescriben: 
á los treinta^ años; y en el oaso: pre- - 
sente ha trascurrido con esCeso el 
tiempo desde que los esposos Dori 
Faustino.Alderete y riu^^e^posa Do-nao 
María Fernarftez íadquirieron la casa ' 
de la calle de- Caritarranas,' mûriiero- 
treinta y tres, sin quemesde el año 
de mil ochocientos cuarenta y dos, en' 
que las D? Jesusa', Ro* Maria -lsabel 
y.D.-*'María-Fuencisla Fernandez ' hi-< 
cieron cesión y dónacion deloPairó- 
nato de que se lleva hecho mérito,■ 
hayan salisfech.a ni reclamado- el 'cá^l- 
non ó pensión del censo reservativa'' 
que gravitaba sobre la citada finca., ‘ i

Vistos los artículos setenta y siete, 
setenta y nueve, ochenta y dos, cien-' 
to treinta y cuatro y ciento cuarenta-’ 
y ocho de la Ley hipotecaria vigerit.% -, 
yla ley quinta,’ título- octavo, libro 
once de la Novísima rebopíla'umi, ■

Fallo; Que debo declarár y declaro . 
cancelada de’ hecho y de deléchb, y 
sin ningún valor ni efecto la cárgá o" 
gravámen constituido sobreda casado 
la calle de Cantarranas, núméro trein
ta y tres, por D." Josefa Holga ’ 
cinu que fue de Segovia; y second • 
á las demandadas, D'* Jesusa, ’^o''.- 
María Isabel y D.^ María de la Fuen
cisla y Fernandez, ó álos que se crean ’

boíl d'eféchóf 'aÍ'Patroh'ató' fúndadó 
por dibha "señÓra', á 'd{Ue''-së’'prësŸô'h 
á dióhh'cáribelacidíi ‘dp htpoteca, -re- 
mítiébdóse éh' ótrÓ caso mándámieri- 
lo duplicado eón ihserciort de está 
sentencia al Sr. Registrádor 'de-'da 
Propiedad de este partido, para que 
proceda á dicha cancelación luego 
que aquella cause ejecutoria.

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente ju^gahdo; ' que' se- i'n'sei^táM -èh 
la PácetardesMadridr^ en él- Poleiin 
0/^c¿«^ de.;esta-y..prpvinciav.y. de layRe 
Segovia, así l.q-.pronuncio, mando y 
firmo.—Ramón Octavio de Toledo. 
,. nr^rpp,uppianüento -—P.ad-a- , y pro
nunciad^ fuq ,1a ^p terror, se nteppia por 

i eí, Sr,,p, ,RamqnfPeta.vio; ¿e .Tqledpf 
Juez de primera instancia dpi distrito 

■ de la Audiencia de esta ciudad de 
, Vailadplid,. estando haciéndola.públi- 
' cá'én .ésté'‘áia'.veiñtíuno 'de Abril dq 

mil óchóóíentbs' ochentá,' siendo tes- 
tigjos' 'D. ’ Miguel Pedrosa tglesjaS y 

i D.' 'Xnást'áyíb'jttóYnánde'z' Almaráz 
' vAcinÓS'd.e esta Ciudad; y ’,de‘’eüó doy 

fé.—Adm mípP'Ólibarpo'CahtéP . • 
■ 'Rá^áentehciá'y''proniincia-raientó 
: inéértos" cOnvieubH' literalmente.Con 
' AdA'éspbCtivo originali a doVtide^ 
- refiero pÓr quedar 'pn'.íos‘ áutós Üe su 
i referencia, V en fé de elle parh dñ-' 
set fu ese dicha s'éntenóiá' e.n Al Poí/tnjv 
o/c¿ffrde/e'6ta‘ provincia,''Có'm.Ó e^t^ 

- rtiandado, 'expido’’el-\prbséntc\téstí- 
, mónio que’elgno y firmo en Valládo- 
¡ lÜPá veihüchatró dA AbOuíe fhitÓcho:' 
ciéñtos ochenta.—Í^ohcarpo erante,

; U ;.':I^.r;r509.;,i ujO

' Pon PamotV^sc^^^ Ôaràâiae,^
Poetor, en lae 'facH^tadee de 'dere
cho y de Pilosofia '^‘letras, 'proeg-^ 

. dente del cuerdo de ^ aspirantes a 
; la judicainrà y /nez de primera 
i ,,^^sU,^cfa; de e^^^^ 
: ‘¿ido. ,
; anjiUüaiujno un: O n C

i ' Relláhíáíy'Busca'phr 1app?e:?ënfe' ’ 
1 réquisitoria'àDô» Santiâgb ' Cadrera, 
cuÿô ‘sé^undoi apcUrdb' no' çoWà,’'nï^ 

■ laa'sènàs púrpúb^pucidá ■ sér adentifi- ' 
;cádo,"á (}lfW so procesa en-este mi ‘ 
:Jiizgà^ô''pb'r' estafa y plzamienid de ' 
fondespéñ6bédre'nteáa'' Don Santia- 
g^i iflèrâ Tbjedoi’i'veci'no ’ ÿ' del Co- 
indrció d-é-VWádóhd', '’cuÿo’' CarFéra" 
tuvó-sh dbrhicilio 'en ''Alaeibs, oca- 
pado‘en dá^OóhiíSíoh’le- cvy'ripeas • de 

>gbàh()S'ÿ'*vê'ntàdeharinàsys'àlvadbS'- 
piasiá^Of haïes do-Febrero 'ultimó''eh -í 
.que «fesap'arodi'ó’, prbSuimehdbse ahó-' ■ 
rá se encúentre en Madrid',‘pará qüé ‘ 
en etWrnrho dequihée dias cbmpa-'^ 
nez- a eñOsto du'zgado á prestar-de- - 
¡coiricioiCeh referida causa, pu es qUê- 
n bip‘«dii 910' hotiñcársolé ëst a i-esbtu-^' 
ciun'jhííítíial por -Merse: absentado" 
y ser ignorado su ‘parad'érVí; bajo', 
.aiter-ibimidfdo de qüe eñ- otro caso 
s ra.' léblarado rebelde;v le parara’et- 
pnjhicib á'que-hubiere lügíir-co'n ' 
ai-i‘é'glo á la ley. '

.Y hcárgo á la policía judicial que
" -caso de s-^r habido el Don'San-' 

uago' Carrera, proceda á su -deten-' 
ci-on y rcmisioi! áeste Juzgado.

^ava del Rey ocho decayó de mil

ochoçi an fps, ochenta —Ramop Esca- 
lada Caratnas.—©“actuario, Fausti- 
tóií^pa. OJHSU-

0ÜIÍÍTá:i;SÉÍGIÍl|N,

Alcaidia constitucional de 
Qitintanilla dç Priyueros.

El Ayuntaniie.ntqjqqq tepgo eí’Bb-"’ 
ñor de presidir yitriplq;.número de 
asociados^ <hán acordado se arrien¿ ): 
den en primera y’ pública subasta,, 
para el año econ^‘icb;de 1380 á 81^’1 
los dereclY>s dé cojisúmós, cprealp^, 
sal y recargo§-;autpri^af|os/ con su-j^" 
jecion al pliego de condiciones que. 
se halla de maniff^sto hrí la ¿cereta- 
ría de este Ayuntamiento, previnien
do que nó se admitirán postUiras que | 
no cubran el total encabezo y re
cargos. b jimoccl'iV '

El remate teridrá'fügá^r en la casap 
donde célébra sus sésíOrifes este Aÿùh-’ ' 
tamiento y ante ej^mismo, el dia 16-; 
del comente mes á las once de' ¡aq 

- mañana.
Lo que se hace público por medio.. 

í del presente, para que llegue á noti- 
j cía de. las personas que quieran.ip- 
¿ tereSarse'én'dáAubast^.' 
i Q'úiritarijilá^dÁ tfíguerÓS^'á’ IÓ''de' 
i Mayo'■de.''l88Ó,'-:Y-Él Alcaide,' Felipe’ 
' Trigueró^ " '

Alcaldid consiiiiccional de "
■ xSfe^t Vicente del Palacio.

Celebrada sin resultado por falta 
; de licitadores-la" subasta anunciada 
! para el,arriendo de los derechos y 
; recargos auto rizados' sobré Íásespé- 
' cíes de bonsumós éh 'él and éconó- 
: mich^de' íSílR' á- 81 ; ■ tendrán ^ k 
nuevas subastas, bajo el tipo de las 

j dos tferebrá^ partW de la tásafíh'rl ‘ y 
; níéjorá 'd'e 5 por tOO respeíctivameri- 
peón lósdíaHT'yiSt’déFabfeújiFi/W 
i las casas Consistoriales de'estb'püétíld.'

Ló ''qu'e’sc habe'público p’o-f" ^¿dib ’ 
de este antinci'd^^a'rá lósbíe’ótbsopor-j' 
tiiHós.;'‘'^"‘ ''“ '‘'p'''‘

; ' Sari Vibente 9 de Rfayo de'lS&Ol— 
; ÉÍ' Alcalde,- ' BasiUb^Rodfiguezo

'■ ^.:i Alcaidia■constitnchnai^'dern. ■ 
: -ir- -iiVallaídolid. '. . m ;

Por falta de lici.taóores no produjo" 
íremale la subasta ceíebrada en 10 del 
acmal, para la contrata del sumini.s- 
dro de pan y rancho á los presos pó- 
ibres que ingresen en la cárcel de los . 
•partidos judiciales de esta capi,tal, 
'durante el próximo año econÓrnico; 
An su virtud.^se Goa;V.Qca á,.segunda 
'subasta, que tendrá lugar á las once 
.dé la mañana, del dia: Md el corrieri- 
ie mes, en una de las salas te la, ca-s^r ; 
ipalacio municipal, 'bajoj;,ei;mismo., 
pliego,'de condiciones':qüe se ¡halla ./ 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaldía. .

Valladolid 10 de Mayo de 1830.— 
El .Alcalde, .Miguel Iscar,

Ayuntamiento constitucional de
^-k:: ■ :Viana de Ceya., ■ ,

La Junta pericial de esta villa ha 
i terminado-el .aipéndice al, amillara- 
^miento ' y/euaderho de ganadería, 
■fiasó.para la derrama de la contri
bución territorial de la misma en el 

j^a-ñó .económico de 1880-81, cuyos 
doemnentos sei: hallan de manifiesto 

•■en la Secretaría gde este Áyúhta^ 
míentó'por término de quiñeé diaá, 

;Pbptadós.desdeña..inserción de,qsté 
Hanuncio,pn, el; : Poleiin oncial .de la 
■provincia,: para su exámen y reda- 
'máciort; de .'agravios; pues pasado 
•dicho'plazo serán desestimadas, 
". Viana de Ce^a,10 de Mayo de 1'88.O>

Alcaide, José Rodríguez.
■bi iCon igual objetoy. mismo término 
lo Anúncian los Ayuntamientos de

Ul . Torrecilla de la Abadesa.
‘ kld^é'á’d'é'áan '¡íítiguel. „

’ Alcaidia constitucional de ' 
La Beca.

El Ayuntamiento y triple número 
de asociados con arreglo al art. 186 

• de la Irislrucciori del ramo, há ' acor- 
i dado el arriendo á venta libre en pú- 
. blica subasta, para el.año éconómico 
: de 1880-81, de los derechos de con- 
' sumos,, cereales y sal de este distri
to municipal, bajo el tipode, 44.391 
pe.setas 50 céntimos,, á que ascienden 

i Ip^jrespectivos cupo.^ para la*Hacien- 
\ d^j^ recargos, de Instrucción, bajo, 
laa condiciones que sé; hallan .de ma

nifiesto en la Secretaría.del Ayunta-; 
miento.

. jEl remate tendrádugar en esta ca- 
;Sa consistorial los días ,16 y 23 def 
: corriente, de once á doce de sus res-* ; L-l'''- ’ 
i pectivas niañauas.. . .

Lo que. se-hace .público:á los efec-: 
los,del(<y.. . . .

La Seca.10 de Mayo _de 1880.—El 
Alcalde, Tomás Hidalgo Tacende.—, 
'^S^eprétario, Vicente Romero y Gu- 
; tievrex., -

Núm.1871.

Aynnianliento constítucionaí de 
Cal>ezon de Valderaduey.

¡ Habiéndose terminado el deslin- 
jdé’y amojonamiento de servidumbres 
ipecuafi'as de este térmidó jurisdiccio- 
mat, se ahúncia al publico para que 
das,.personas que posean. fincas en el 
:mismo próximas á dichas servidum
bres, hagan las, reclamaciones que, 
¡crean.,conveniente sobre las; indica
ldas operaciones, en el preciso; térmi- 
ino d ocho dias, á contar desde la 
;inse,çcipn,.en el Boletín o^cia.l de la 
peq-yineja,. p,ues pa^ados estos ae 
iprpeederá á distribuir el dividendo 
!de:gqsLos. ; -
1 ¡jÇ^beîpn de Valderaduey 1.” de 
iMayo de ; 1880.—El Alcalde Presin 
denle, Timoteo Pisonero.—Miguel 
Villarroel, Secretario.

VaUadolid.—Imp, y Hr, de F. Santarén.
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